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.REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

a . 

RESOLUCION N2 £9-2-5-5- 

Ec. Eufemia Uvidia Saltos 
SUBINTENUENTE DE INSPECCIÓN Y CONTRÓL 

En Ejencicio de La delegación conferida por La señora Superintendente de Compañías, 5e- 
gún Resolución N2 85-1-01-3-00003; 

CONSTDERANDO 

Que mediente Informe de Control N? de 88-07-20 del Departamento de 
Inspección y Control de esta Entidad, se Ao que La compañía 

expediente a Chuvt 
0 plazo de Ley, coplas autortiz 2£ Balance Gen le Estado de 

Pérdidas y Ganancias, as£ como de Las memortas e ánfonmes de Los administradores y de 
Los Organismos de fiscalización y más documentos exigidos en el Reglamento de Informa- 
cíonzs que Las compañías deben envíar a La Superintendencia, y que comesponden, al 
[Los ) eterciclo (4) financiero [5) de 1987, 

E 

Que, de acuerdo con e? último nombramiento remitido a L£a Institución, consta nregás 
txado como adiiiisitidder de La compañía 

eL señor 

    

Que, 2£ Artículo 25 de La Ley de Compañtas faculta al Superintendente. de Lompiñtas 
sancionar con multa al administiador de La compañía, por La omisión señuiada en el con- 
sidenando primero; 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de La Ley ¿N?* 58, rnefornmatoría de La Ley de  - 
Compañtas , por Resolución N? 87-1-6-3-00008, de Junto 30 de 1987, publicada en el Reg4s- 
tro Oficial N? 723 de Julio 7 de 1987, se establece La tabla que "gradúa el monto de La 
multa, 

En uso de la facultad conferida 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- IMPONER a título personal, al SCÑOn or 2% BERISSO MAREA—LEQNOR> 
administrador de ta compañía Cs a iaptiagill 
O multa de S/.- IMA METETE UTIEL, SAD 

568% 0 1 AA ALQMACUO OPpOALITAMeNnte CA SUD LORI AZN CAL Ue ompa- 

ñtas Los documentos referidos en el considerando prúmero de esta Resolución; advírntiéndo 
lo a que La multa podrá repetinse hasta el debido cumplimiento de La obligación. 

ARTICULG” SEGUNDO, - NOTIFICAR al señor 
en cualquiera de Las formas establocidas A 

            

ARTICULO TERCERO. - DISPONER La emisión del Título de Crédito nespectávo, und vez que 
sea acto fúnme o 5e encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a 5u inmediata 
recaudación, de conformidad con la Ley. 

CCOMUNTQUESE. - DADA y fúumada en La S:    

89-04-05 SUBINT TENDENTE-PE-TASP CION Y CONTROL 

 


